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12. El período de prueba será de un mes y la Jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar 
de la autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de personal 
y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc. , que con
sidere convenientes para la mejor selección de~ personal que se 
presente a la convocatoria. 

14. En este concurso se guardaran las preferencias legales 
y generales A;¡I.ah!l'rid",< 001' la legislación vigente. 

Madrid. 1 de marzo de 1967. 

NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la D ireccion General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas PO!' la que se 
anuncian vacantes de Corredores colegiados de Co
mercio en varias plazas mercantiles, que han de 
ser prolJistas por el tu.rno de oposición restringida. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
númeTo tercero del articulo noveno del vigente Reglamento 
para el Régimen Interior de los ColegiOS Oficiales de Corredo
res de Comercio, de su Junta Central y regulando el ejerciCio 
del cargo de Corredor colegiado de Comercio. aprobado por 
Decreto 8'53/19'59 de 27 de mayo. 

Esta Dirección General acuerda poner en conocimiento de 
todos los Corredores colegiados de Comercio qUe en cada una 
de las plazas mercantiles de Badajoz. Huelva, Santander y 
Vitori,a existe una vacant e. y dos en las de Jaén y Toledo 
-en total, ocho vacantes- , qUe les corresponde ser provistas, 
en su dia, por el turno de oposición restringida. A tal efecto, 
los Corredores colegiados de Comercio a quienes interese con
currir a dicha oposición y qUe reúnan los requisitos exigidos 
en el artículo 14 del cita do Reglamento, deberán manifestar 
su pretensión mediante instancia cursada a esta Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la pUblicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

De no presentarse dentro del plazo anteriormente señalado 
solicitud alguna, dich as vacantes. así como las que, en su caso, 
pudieran declararse desiertas. se proveerán par el tu.rno de 
antigüedad absoluta en la carrera . 

Madrid, 2 de marzo de 1967.-EI Director general, Manuel 
Aguílar Hardisson. 

DE 
l\1INISTERIO 

J41\ GOB ER NACION 

RESOLUCION de la D irección General de Sanidad 
por la que se convoca concurso de méritos para 
cubrir una plaza de Ayudante de Sección en el 
I nstituto Nacional del Cáncer, incluida en la plan
tilla de funcionarios de la Escala de Médicos Espe
cialistas al Servicio de la Sanidad Nacional. 

Vacante en el Instituto Nacional del Cáncer una plaza de 
Ayudante de Sección, incluída en la plantilla a servir por fun
cionarios de la Escala; de Médicos Especialistas al Servicio de la 
Sanidad Nacional. 

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto 182'6/1961 , de 22 de sep tiembre, ha tenido 
a bien convocar concurso de méritos para cubrir la referida 
plaza entre Médicos pertenecientes a la referida. Escala en 
situación de actividad o excedencia voluntaria, siempre que 
lleven más de un año en esta última situación, que acrediten 
estar en posesión del título de Especialista en His topatología 
(Anatomo-patólogo-prospector) . 

Se considerará mérito preferen.te los servicioo prestadoo en 
plaza análoga y méritos a valorar d iscrecionalmente por el 
Tribunal los trabajOS y pUl>licaciones relacionados con la espe
cialidad. 

Se concede un plazo de treinta días hábiles, contadoo a 
partir del siguiente al de inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que los interesados dirijan sus instancias a esta 
Dirección General, en la forma prevista en el artículo 56 de 
la. vigente Ley de Procedimiento Administrativo. Terminado 
este plazo esta Dirección General designará el Tribunal que 
juzgue el presente concurso que, a loo efectos de su legal tra-

mitación, será sometido a informe del Conse'jo Nad onal de Sa
nidad. 

Lo digo a V. S. para su conocimIento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 196'7.-- EYDirector general, P . D., En

rique de la Mata Gorostizaga 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RE~OLUCION del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públicas por la que se anuncia 
concurso-oposición libre para la prOVisión de una 
plaza de Traductor taquimecanógrafo de un idioma 
y otra de Traductor taquimecanógrafo de dos idio
mas para el Laboratorio Central de Ensayo de Ma
teriales de Construcción de dicho Centro. 

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Per
sonal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del 
Gobierno y de acuerdo con lo dispuesto en el número uno del 
artículo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 19'58 sobre Ré
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, y con 
cuanto dispone el artículo primero dei Decreto 145/ 1964, y 
en cumplimiento del Decreto de 10 de mayo de 1957 y aclarato
rios sobre Régimen General de OposiCiones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos, se convoca concurso-oposición libre para 
cubrir las siguientes plazas : Una de Traductor Taquimecanó
grafo de un idioma para el Laboratorio Central de Ensayo 
de Materiales de Construcción, de este Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Púl>licas, con el haber anual de 23.880 
pesetas más dos pagas extraordinarias en los meses de julio 
y diciembre y una remuneración, también anual, qUe podrá 
llegar a la cantidad de 36.800 pesetas. Y otra de Traductor 
TaqUimecanógrafo de dos idiomas para el Laboratorio Central 
de Ensayo de Materiales de Construcción, de este Cent ro de 
Estudios y ExpeTimentación de Obras Públicas. con el haber 
anual de 23.880 pesetas más dos pagas extraordinarias en loo 
meses de julio y diciembre y una remuneración, también anual, 
que podrá llegar a la cantidad de 5'5.400 pesetas. 

E'l concurso-oposición libre se regirá por las siguientes nor
mas: 

Primera.-Para tomar parte en el cOl1curso-oposición libTe 
se requiere: 

a) Ser español, de uno u otro sexo, y tener dieciocho añoo 
cumplidos, como mínimo, sin exceder de los cuarenta, 

b) No tener antecedentes penales, a no ser que éstos fue
ren por delitos culposos. 

c) Acreditar buena conducta. 
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que inca

pacite para el ejercicio del cargo. 
e) Si es del sexo femenino, deberá acreditar haber hecho 

el Servicio Social. 
f) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local o 
Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejerciCio de fun
ciones públicas, 

g) Los solicitantes deberán expresar en su instancia que 
se comprometen, en su momento, .a .jurar aca~amiento a l?s 
Principios Fundamentales del MOVlmlento NaclOnal y demas 
Leyes Fundamentales del Reino. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el concurso-oposi
ción libre presentarán su solicitud en la Secretaria del Centro 
(Alfonso XII 3, Madrid) dentro del plazo .de treinta días a 
partir de la publicación de este anuncio. Toda solicitud. yen~;-á 
acompañada del recibo de haber a.bonado en la HablhtaclOn 
del Centro de Estudios y Experimentación de ObTas Públicas 
(Alfonso XII 3, Madrid) la cantidad de doscientas pesetas en 
concepto de derechos de examen. También podrán ser presea 
tadas las instancias y abonados los derechos de eXamen en las 
oficinas de Correos en la forma establecida en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Igualmente se in
dicará el domicilio del solicitante, manifestando a su vez, ex
presa y deteniqamente que reún,e todas y cada ~~ de. las 
condiciones exigIdas para concurm al concurso-oposlclón llbre. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 
los concursantes admitidos y excluídos. A los concursantes ex
cluídos les asiste el derecho de presentar reclamación contra 
dicha exclusión, conforme a lo establecido en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de 
quince días a contar del siguiente al de la pUblicaCión en el 
<rBoletín Oficial del Estado». 

Cuarta.-'En el «Boletín Oficial del Estado» en que se pu
t>lique la relación antedicha y al menos con quince días de 

• 


